
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
22 de enero de 2024. Se deja constancia que en el proceso radicado 010-2022-
00059, mediante auto del 31 de octubre de 2023, al resolver recurso de reposición, 
se ordenó: “PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto de fecha 21 de septiembre 
de 2023, de conformidad con las razones expuestas en la providencia.   SEGUNDO: 
NOTIFICAR en debida forma el auto5 de fecha 14 de junio de 2023, el cual inadmite 
el llamamiento en garantía en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ 
SEGUROS S.A. “en consecuencia se notificó en debida forma el auto que inadmitió 
el llamamiento en garantía. El término venció el 21 de noviembre de 2023. 
  
La apoderada de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE – HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE-TOLIMA, con memorial de fecha 07 de 
noviembre de 2023, allega subsanación al llamamiento en garantía. 
 
 
Por lo anterior pasa el proceso a despacho del señor Juez, para estudio de admisión 
del llamamiento en garantía presentado por la apoderada judicial del HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E, contra COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
 
   

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 
Secretaria 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 


